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PROYECTO DE LEY 

Fijación de los porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado en 1984. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día de hov, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
puesto en el articulo 109 del Reglamento dc la Cámara, 
remitir a la Comisión de Economía, Comercio y Hacien- 
da y publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GEKF.. 
RALES, el provecto de Ley por el que se li,jan los porcen- 
tajes de participación de las Comunidades AutOnonias en 
los ingresos del Estado en 1984. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
5 de septiembre para presentar enmiendas al citiiclo 
provecto de Lev, cuyo texto se inserta a continuación. 

En la Secretaria de la expresada Comisión se cncucn- 
tra la Memoria remitida por el Gobierno a disposición de 
los Grupos Parlamentarios y de los Señores Diputados. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de coníormidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 6 de junio de 
1984.-P. D.. el Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE FIJAN LOS POR- 
CENTAJES DE PARTICIPACION DE LAS COMUNIDA- 
DES AUTONOMAS EN LOS INGRESOS DEL ESTADO 

EN 1984 

De conformidad con lo prevenido en el número dos de 
su artículo dtkimotrrccro, la Disposición transitoria pri- 
mea de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre. de 

Financiación de las Comunidades Authnomas. establece 
que hasta que se haya completado el traspaso dc ius set'- 
vicios correspondientes a las competencias lijadas ;I l as  
Comunidades Authnomas por sus respectivos Estatutos, 
el Estado garantizará la financiación de los servicios 
transferidos con una cantidad igual al coste clecti,, del 
servicio en el territorio de la Comunidad e11 el nionicrito 
de la transtcrcncia, integrándose en dicho coste tanto los 
costes directos como los cosws indirectos de los servicios, 
así como los gastos de iniwsión que correspondan, 

En el  mismo sentido se pronuncian la Disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autoiioniia de Catalu- 
ña aprobado por Ley Orgánica 41979, de I X  dc dicicni- 
brc, la Disposición traiisitoria quin ta  del  Estatuto de Au- 
t(Jliom~i1 para Gaiicia, aprobado poi' Ley Oigriiiicn I /  
1981, de 6 de abril. la Disposición transitoria sexta clcl 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado poi. 
Ley Orgánica 6íI981, de 30 de dicicmbrc, la Disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para Astii- 
rias, aprobado por Ley Orgánica 7í1981, de 30 de cliciein- 
brc, la Disposicion dc'cima del Estatuto dc Autoiioii i i :~ 

para Cantabria, aprobado por Lcv Orgánica Xí1981, de 30 
de dicicmbrc. la Disposición transitoria dc'cima del Esta- 
tuto de Autonomía de La Rioja. aprobado por Lcv Oipá- 
nica 3í1982, de 9 de ,junio, la Disposicibn transitoria ses- 
ta del Estatuto de Autonomía para la Región de Mur 
aprobado por Ley Orgánica 4í1982, de Y de junio, la Dis- 
posición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana. aprobado por Ley Orgánica 
5í1982, de I de julio, la Disposiión transitoria novena del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Or- 
gánica 8í1982, de 10 de agosto. la Disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomia de Castilla-La Mancha, 
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aprobado por Ley Orgánica 9í1982. de 10 de agosto, la 
Disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, aprobado por Ley Orgánica lOí1982, de 10 
de agosto, la Disposición transitoria quinta del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá- 
nica lí1983, de 25 de febrero, la Disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. 
aprobado por Ley Orgánica 211983, de 25 de febrero, la 
Disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Lev Orgánica 
3í1983, de 25 de febrero, v la Disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de Castilla-León, apro- 
bado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero. 

La cobertura del referido coste de los servicios translc- 
ridos se logra mediante la participación de cada Comuni- 
dad Autónoma en determinados ingresos del Estado, as¡ 
como, en su caso, a través del rendimiento en su tcrrito- 
rio dc los tributos cedidos por el Estado a la misma, 
recursos ambos de las Comunidades Autónomas a tenor 
de lo prevenido en los artículo 4:,, I c) y e ) ,  y i 1 ,  y en la 
Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, as¡ como 
en los rcspectivos Estatutos de Autonomía antes citados. 

Para hacer efectiva dicha cobertura financiera, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3:0, 2 c) de la Ley 
Orgánica 8/1980. el Consejo de Política Fiscal y Financic- 
ra de las Comunidades Autónomas, en sesión plenaria 
celebrada el 18 de febrero de 1982, aprobó el metodo 
para el cálculo del coste efectivo de los servicios transfc- 
ridos a los entes autonómicos. como actuación previa y 
necesaria para fijar el porcentaje de participación a favor 
de dichas Comunidades en los ingresos del Estado. 

Con la misma finalidad y en cumplimiento de la Dis- 
posición transitoria primera. dos. de la Ley Orginica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y de las 
normas estatutarias antes citadas, las respectivas Comi- 
siones Mixtas Paritarias Estado-Comunidad Autbnoma 
han adoptado como propio dicho metodo de cálculo en 
las reuniones celebradas los días: 19 de febrero de 1982, 
Galicia; 25 de febrero dc 1982. Cataluña; 21 de mayo de 
1982, Cantabria; 20 de julio de 1982, Asturias; 7 de sep- 
tiembre de 1982, Andalucía; 13 de septiembre de 1982, 
Murcia; 22 de diciembre de 1982. Aragón; 27 de diciem- 
bre de 1982, Comunidad Valenciana; 25 de febrero de 
1983, Canarias v Castilla-La Mancha; 28 de febrero de 
1983, La Rioja; 20 de junio de 1983. Baleares; 22 de junio 
de 1983, Extremadura; 27 de junio de 1983, Castilla- 
León; y ,  28 de junio de 1983, Madrid. 

El citado metodo permite la determinación del coste 
efectivo global de los servicios transferidos a las Comuni- 
dades AutGnomas teniendo en cuenta los costes directos 
e indirectos, tanto centrales como pcrifcricos, de la prcs- 
tación de dichos servicios y los gastos de inversion co- 
rrespondientes. En estos últimos se incluyen tan sólo los 
imputables al mantenimiento del capital público afecto 
al servicio traspasado. quedando fuera de su cómputo 
aquellos otros destinados a la ampliación de dicho capi- 
tal, cuya financiación se realiza a travks del Fondo de 

Compensación Interterritorial de acuerdo con las normas 
reguladoras del mismo. 

A partir del referido método, y con arreglo a los critc- 
rios para su aplicación recomendados por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, se ha determinado el coste 
efectivo de los servicios transferidos por el Estado a cada 
Comunidad Autónomas hasta 31 de diciembre de 1983. 

Determinado tal coste, las Comisiones Mixtas Parita- 
rias han procedido a fijar el porcentaje que representa 
dicho coste en cada Comunidad Autónoma respecto de 
los ingresos que, efectivamente, ha obtenido cl Estado 
por los conceptos tributarios no susceptibles de cesión a 
las Comunidades Autónomas. 

De la aplicación del citado procedimiento ha resultado 
el porcentaje de participación en los ingresos del Estado 
con cuyo importe, sin necesidad de acudir a otros recur- 
sos, cada Comunidad Autónoma tendría garantizada la 
financiación del coste de los servicios transferidos, que 
hayan sido tenidos en  cuenta para la fijación del referido 
porcentaje. 

S in  embargo, la cesión del rendimiento de dctermina- 
dos tributos a las Comunidades Autónomas de Cataluña, 
Calicia, Andalucía, Comunidad Valenciana, Aragón, Ca- 
narias y Extremadura, en virtud de lo establecido en las 
Leyes 40í1981, de 28 de octubre; 30, 31, 32,  37, 38, 40 y 
41í1983, de 28 de diciembre, obliga a reducir el porcen- 
taje antes señalado y correspondiente a cada una de estas 
Comunidades Autónomas, cn una cuantía igual al por- 
centaje que supone la recaudación liquida de los tributos 
cedidos obtenida en el territorio de aquellas durante 
1983 respecto de los ingresos impositivos efectivamente 
obtenidos por el Estado en este mismo ano por los Capi- 
tulos I y 11 de su Presupuestu, excluido el rendimiento 
líquido de los impuestos susceptibles de cesión. 

Ultimados estos cálculos, las Comisiones Mixtas Pari- 
tarias a que se refieren las Disposiciones va citadas de los 
distintos Estatutos de Autonomía. en las reuniones que 
se citan a continuación, han tomado el acuerdo de fijar 
para el ejercicio de 1984 los siguientes porcentajes de 
participación a favor de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado: 

Porcentaje 

2 1 de marzo de 1984. Andalucía . . . . . . . . . .  
12 de marzo de 1984. Aragón . . . . . . . . . . . . .  
15 de marzo de 1984. Asturias . . . . . . . . . . . .  
16 de marzo de 1984. Baleares . . . . . . . . . . .  
22 de marzo de 1984. Canarias 
13 de marzo de 1984. Cantabria . . . . . . . . . .  
15 de marzo de 1984. Castilla-La Mancha 
23 de marzo de 1984. Castilla-León . . . . . . .  
20 de febrero de 1984. Cataluña . . . . . . . . . .  
12 de marzo de 1984. Extremadura . . . . . . .  
20 de marzo de 1984. Galicia . . . . . . . . . . . . .  
2 1 de marzo de 1984. Madrid. . . . . . . . . . . . .  
14 de marzo de 1984. Región de Murcia. . .  
14 de marzo de 1984. La Rioja.. . . . . . . . . . .  
23 de marzo de 1984. Comunidad Valen- 

ciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

2,0281277 
0,0095 158 
0.08 10695 
0,036260 1 
0,7447305 
0,0891949 
0,1831552 
0,2902072 
0,4540432 
0,0463577 
1,0421197 
0,0548449 
0,0647843 
0,0407928 

O, 1476859 
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Pesetas I El presente proyecto de Ley da  cumplimiento al man- 
dato contenido en el número cuatro del artículo 13 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas, en el sentido de que, en cualquier caso, el porcen- 
taje de participación a favor de las Comunidades Autóno- 
mas en la recaudación de los impuestos estatales no cedi- 
dos se aprobará por Lev. 

Por otra parte, a cfectos de Tesorería y para el abono 
de la participación a las Comunidades, es  preciso instru- 
mentar un mecanismo de pagos a cuenta de la liqiiida- 
ción definitiva a practicar una vez liquidados los Presu- 
puest.os Generales del Estado, y como consecuencia de l a  
cual habrá que proceder a efectuar las entregas o com- 
pensaciones que de ella resulten. A su vez. de los citados 
pagos a cuenta será necesario niinorar las entregas rcali- 
zadas a las Comunidades Autónomas a travcs de la Scc- 
ción 32 o directamente por cuenta de las mismas, que 
correspondan al coste efectivo global de los servicios 
transferidos, determinado con arreglo al mctodo aproba- 
do por el Consejo de Política Fiscal y Financiera y adop- 
tado por las Coniisioiics Mixtas  Paritarias. 

Articulo I ." 

Para garantizar en 1984 la financiación de los servicios 
transferidos a las Coniunidadcs Autónomas hasta 31 de 
diciembre de 1983, se aprueban los siguientes potccn- 
tajes de participación de las niisnias en la recaudación 
líquida que el Estado obtenga durante el ano 1984 por 
los conceptos tributarios no susceptibles de cesión a las 
Comunidades Autónomas e incluidos c n  los Capitulos I y 
I I  del Presupuesto de ingresos del Estado: 

Aragón . . . . . . . .  

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canta bria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cataluna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ex trcmadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Rioja . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Artículo 2: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Porccn ta.jc 

2.028 1277 
0.0095 138 
0,08 1069 5 
0,0362601 
0,7447305 
0.08V 1949 
0,1831552 
0,2902072 
O ,4540432 
0,0463577 
1.0421 197 
0,0548449 
0,0647843 
0,0407928 
0,1476859 

Las cantidades que para cada Comunidad Autónoma 
resultan provisionalmente de la aplicación de los porcen- 
tajes indicados en el artículo anterior sobre las estima- 
ciones iniciales de recaudación de los mismos tributos 
que sirvieron de base para su cálculo, son las siguientes: 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aragón . . . . . . .  . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cas t illa-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cataluna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Extrcmadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Rcgióii de Murcia 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . .  

< <  

63.9 15.227.589 
299.884.727 

2.554.856.65 1 
1.142.715.295 

23.469.734.869 
2.8 10.923.757 
5.772.026.235 
Y. 145.705.784 

I4.308.89v.022 
I .460.935.101 

32 3 4  I ,777 .O74 
1.728.404.1 16 
2.041.638.344 
I .28S.560.6 16 
4.654.232.527 

Sumas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167.432.521.707 

Articulo 3." 

Al ob,icto de iristrunicniar la fiiiaiiciacióii de las Coiiiu- 
nidadcs Autónomas, conforme a lo dispuesto en la Dispo- 
sición transitoria primera clc la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre. por el  Ministerio de Economia y H a -  
cienda, de oficio y por el  procedimiento de urgencia, se 
practicarán las siguientes operaciones de nioditicacióri 
prcsupucs taria: 

Primero. Translerencias desde los creditos coiwspon- 
dientes de los Dcpartaniciitos niinistcrialcs a los Servi- 
cios destinados a la cobcitíui,a del coste clCctivo en  la 
Sección 32, por las dilcrcricias entre la valotación dcíiiii- 
tiva clc los servicios traspasados integrarlos cn el porc.cn. 
taje de pariicipacióii y aciualimda al ano de 1984, coii- 

forme a los importes del Anexo 1, y los c r d i t o s  con que 
dichos servicios hayan sido dotados en la Scccibri 32 Iias- 
ta la fecha de entrada en vigor de cstii Ley. 

Segundo. Anulaciones de crCditos cii la SccciOri 32, en 
los servicios de las Comunidades Autónomas que coi'rcs- 
ponda, destinados a la cobertura del coste electivo, poi. 
un importe igual a la recaudación líquida estimada de 
los tributos que hayan sido cedidos a las mismas con 
efectividad de I de enero de 1984, y a la recaudación 
líquida estimada de las tasas y deniás ingresos de detc- 
cho privado aí'ectados a la l'inanciación de los servicios 
transferidos hasta 31/12/83, que figuran en el Prcsupucs- 
to de ingresos del Estado, y cuyos importes para c;i$a 
Comunidad Autónoma son los siguientes: 

Anulaciones 

Comunidad Autónoma Tasas Tributos cedidos 

Andalucía . . . . . . . . .  4.157.499.720 46.868.000.000 
Aragón . . . . . . . . . . . .  590.303.55 5 9.68 S .OOO.OOO 
Asturias . . . . . . . . . . .  246.468.923 
Baleares. .  . . . . . . . . .  115.725.714 

- 
- 
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Anulaciones 

Comunidad Autbnoma Tasas Tributos cedidos 

Canarias . . . . . . . . . .  218.060.445 10.324.000.000 
Canta bi ia  . . . . . . . . . .  208 .064.690 
Castilla-León . . . . . .  583,950,734 - 

Castilla-La Mancha 210.425.953 ~ 

Cataluna . . . . . . . . . .  2.251.572.253 71 .000.000.000 
Estrcmaduix . . . . . .  204.365.229 4.583.000.000 
Galicia . . . . . . . . . . . .  5 15.895.906 20.029.000.000 
Madrid . . . . . . . . . . . .  5.859 .O1 Y 
Murcia . . . . . . . . . . . .  10 1 ,352.624 
La R i o j a . .  . . . . . . . . .  50.384.5 14 
Valciicia . . . . . . . . . . .  573,983,190 48.077.000.000 

~ 

~ 

~ 

- 

Sunias  . . . . . . . .  10.072.9 IO.46Y 110.566.000.000 

Aiidnlucin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.999.62 1 ,000 
A i a p i i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ I . 3 0  I .581.704 
A s í  u iias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.2205%. 114 
Ba Icn res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  993.2 10.4 10 
Can ii i.i a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.843.410.798 
Ca 11 t a b i.i ii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.445.831 ,899 
Cast i I la- LCOli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.949. 144. 16 I 
C. cistillii-Lii . ' MiiiichLi. . .  

Ca I a I una 
Es t re iiiadu i a  . . . . . . . .  
G .  1' :. 
Madi.¡ d . . . . . . . . . . . . .  
M u i x i a  . . . . . . . . . . . . . .  
L a  K i o i i i . .  . . . . . . . . . .  
Va I C i i C  i¿l . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  

'1 I L I ' I . .  . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

5 .O 16.8 53.699 

699.8 12.5 16 
17.800.443.281 
I .502.27 1.656 
1.774.523.283 
l. I 17.365.683 

-2.048.601.926 

Y ,788.862.764 

Sumas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.801.764.645 

Bajas cii 

coste electivo 
Comunidad Aiiioiioiiia la Sección 32 

Andalucia . . . . . . . . . .  L52.037.336.000 
Aragón . . . . . . . . . . . .  - 1 ,554,254,736 
Asturias . . . . . . . . . . .  2 .  I67.860.37Y 
Baleares . . . . . . . . . . .  969.622.229 
Canarias . . . . . . . . . . .  1 Y ,274.334.798 

B. '. 'i1'i:, Gastos 
liiianciacioii 

\ priillcr 
cstablcci iiiicrito 

CC . A A  

962.285.000 
2 52,672,032 

52.737.745 
23.588.18 1 

569 .076.000 

Bajas Gastos 
Bajas e n  financiación 

Comunidad Autónoma la Seccion 32 y primer 
cobte ctect iw cstablccimiento 

CC. AA 

Cantabria  . . . . . . . . . .  
Castilla-Lc6ri . . . . . . .  
Castilla-La Maiiclia 
Ca I a 111 n a . . . . . . . . . . .  
E s  t Iciiiadui.a . . . . . . .  

Galicia . . . . . . . . . . . . .  

Mad r i d . . . . . . . . . . . .  

Murcia . . . . . . . . . . . . .  
La Rioia . . . . . . . . . . .  
Valciicin . . . . . . . . . . .  

2.388.229.4 15 
7.760.356.27 1 
4,897,706. 1 12 
Y ,333 ,886.764 

579,726,159 
77.099.3 12.850 

1.466.593.535 
1.732.379.120 
1,090.828.675 

-2.802. 1 77.926 

57.602.5841 
188.787.890 
I19.147.587 
454 .Y76.000 
120.086.357 
70 1 .  130.432 

35.678.121 
42.144.1 63 
26 537 ,008 

753.576.000 

Surnns . . . . . . . .  126.441.739.645 4.360.025.000 

Ai.ticulo 4 

1 .  Lo:, crcditos c ~ i \ . a  tiabilitacioii se p i . e \ ~  CII  el  apar- 
tado tci'ccro del articulo anterior iciiúiin la considcia- 
cióri de aiiipliablcs t i as ta  el iniportc clc las obligaciones 
que se rccorio/.c;iii cii lunción de la recaudación liquida 
e11 el  ejercicio 1984 de los tributo:, del Estado de los 

blcs de ccsioii. Pi.o\,isioiialniciiic, coiilormc a las pi.c\,i- 
sioiics de i.ccaudación dc dichos tiibuto:,, el  importe de la 
ainpliaci6ri dc crcditos se cilrn corno m i s i n i o  e11 la  canti- 

dnd de 41.810.710.542 pesetas, con :irrcglo a la sipiiicntc 
distribucii>n: 

Capitulo:, 1 \ '  11 del  Pi~csupuc:,lo de irigi~l!:,os I1U susccpti- 

Anda I uc ¡a . . . . . . . . . . . . . . .  
A i-agón . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cn nu i i  as . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caiiiabria . . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-Lcori . . . . . . . . . . . .  
c, ci:,tilla-La . ' Mailchii. . . . . . .  

. . . . . . . . . .  10.9 15.606.589 

. . . . . . . . . .  1 .60 1.467.43 1 

. . . . . . . . . .  334.258.527 
. . . . . . . . . . .  149.504.885 
. . . . . . . . . .  3.626.324.07 I 

. . . . . . . . . . .  365.09 1.858 
. . . . . . . . . .  1 .196.56 I .623 
. . . . . . . . . .  755.172.536 

C .  . '1 1 cl 1 una 
Es t rcmaduix  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ga I i ci a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mad i.id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La Rio.ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.520.036.258 
761.122.585 

5.041.333.792 
226. 1 32.460 
267.1 15.061 
168.194.933 

6.702.834.453 

s u  111;is 36.630.757.062 

El remanente  que exista cn los crL;ditos de la Sección 
32 c< Participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado)>, en 31 de diciembre de 1984, se in- 
corporará  au tomát  icamcntc a los Presupuestos Generales 
del Estado para 1985. 
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Articulo 5:, 

1 .  La participación de cada Comunidad Autónonia en 
los ingresos del Estado será abonada con cargo a los 
cr-ditos a que se refiere el apartado tei'ccro del articulo 
3 : ~  rncdiarite dos entregas a cuenta cuyo importe total 
será e l  noventa por ciento de la cantidad a que ascienda 
dicha participación tal como figura e n  el articulo 2:. 

La primera entrega a cuenta será clcctuada dentro 
del mes siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley 
y su importe será de las tres cuartas partes del importe 
total señalado en el número anterior. 

La segunda entrega a cuenta se cl'cctuará en c.1 mes 
de iiovicmbrc de 1984 y sii inipoi.tc sera la cuarta parte 
del importe total señalado en el niimcro I de este articu- 
lo. 

De la primera entrega a cuenta. y cuando e l l o  no 
lucsc suliciciitc. de la segunda, se dcducii.án los pagos y h  
clcctuados a cada Comunidad Autónonia, o dircctanicritc 
satislechos por los Departamentos Ministeriales u Orga- 
nismos Autónomos, con cargo a todos y cada uno de los 
crbditos que figuran conio cobertura liriaricicra del costc 
electivo global de los sci.vicios traspasados en los Reales 
Decretos de translcrcncias de servicios computados para 
la li,jación dcl porccnta.jc de participación. teniendo en 
cuenta, en todo caso. lo dispuesto en el apartado 8 del 
articulo 24 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre. 

2 .  

3 .  

4. 

Articulo 6.' 

Una v c ~  tcimiiiado el ejercicio de 1984 y i.caliLada la 
liquidación clc, l o s  Presupuestos Generales del Estado, se 
practicará una liquidación definitiva de la participación 
de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Esta- 
do en base a la recaudación liquida efectivamente obtc- 
nida, por los mismos conceptos tributarios computados 
para la determinación de los porcentajes de participa- 
ción figurados en el articulo I .", efectuándose la oportuna 
regularización mediante las entregas o compensaciones 
que procedan. 

Cuando se practiquen las liquidaciones dclinitivas a 
las que alude el párrafo anterior. se procederá a ajustar 
las cantidades que a cada Comunidad Autónoma se les 
dá de baja en los crkditos de gastos de funcionamiento y 
primer establecimiento de las instituciones de autogo- 
bierno, a que se refiere el apartado tercero del articulo 

3:1, a la recaudación que realmente se haya obtenido cii  
el ejercicio 1984, tanto por tributos cedidos como por los 

tributos a que se r.elicrc e l  párrafo anterior. 

DISPOSIC'IONES ADICIONALES 

Todos los pagos que se hubiesen clcctuado, hasta la 
fecha de entrada e11 \,igor de In prcscritc Ley. coii cargo a 
los c r d i t o s  de la Scccióii 32 destinados a la cobcrtui.a 
del costc electivo quc se clan de baja o anulan, se iriiputa- 
i .ái i  como clcctuados a c';iiyo de los crcelitos concedidos 21 

qLlc se i~c~1icl.c el aI~1icLIIo 4: 

Scpur1dn 

DISPOSICION DEROGATORIA 

F.ri cuanto se oponga a la piwciitc I.c\, y ;I pnrtii. clc- su  
publicacibii en el ,(Bolctin Oficial clcl Estado., queda clc- 
rogado el  Ancso 111 de 1;i Ley 4411983, de 28 dc diciciiibir 
de Presupuestos Gcncialcs del Estado paix 1984. 

DISPOSICION FINAL 

l .  Se  autoriza al Gobierno de la  Nación para dictar 
las Disposiciones ncccsarias para el  dcsaridlo \ aplica- 
ción de esta Ley. 

La presente Lcv cntrarii en vigor. el  iiiisnio dia de 
s u  publicación en el  ((Bolctin Olicial del Estado),, y surt i -  
rá efectos a partir dcl día I de cnci'o de 1984. 

2 .  
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ANEXO 1 

Valoración dcl ini t i ia  de los servicios traspasados integrados e n  el porcentaje de participación actualizados al ano 
1984. 

A )  Por Comunidades Autónomas: 

Comunidad Autónoma 
Total creditos a integrar Tasas  

en la Sección 32:, 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aragón . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Cantabria  . . . . . . . . . . .  
Cast i Ila- León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Casti Ila-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cata I u na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Extrcmadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ga I i c i i l  

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1.3 Rio,jat2’I’ 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

103.062.835.720 
8.730.048.8 I Y 
2.4 14.327.302 
I m5.347.943 

29.8 16.395.243 
2.596.294.105 
8.344.307 .O05 
5.138.132 .O65 

82.585.439.017 
S .367 .O9 I ,388 

47.644.208.756 
I .472.452.554 
1.833.731.744 
1.141.213.189 

45.848.805.264 

4.1 57.499.720 
599.303.555 
246,466,923 
115.725.714 
2 18.060.445 
208.064.690 
583.950.734 
240.425.953 

2.251 S72.253 
204.365 .22Y 
5 15.895.906 

5.85’)  .o1 9 

50.384.514 
793.983.1 Y 0  

101.352.624 

Sunias  347.080.650.1 14 10.072.9 10.469 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- -~ ~ -~ 

8 )  Por. Dcpaiiaincnios Miriisicriales: 

Total creditos Anulaciones de 
Tasas Mi n ist crios Sección 32 :< 

Justicia . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

Economia y Hacienda 
Intciku. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
MOPU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Educación !’ Cicricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajo y Seguridad Social.. . . . . . . . . . . . .  
Agricultura, Pesca y Alimentación . . . . . . .  
Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transportes. Turismo y Comunicación . . .  

C u l t u r a ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Administración territorial . . . . . . . . . . . . . . .  

Sanidad  y C o n s u m o . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total 

1.337.174.687 
776.761.298 
601.676.193 

I 5.470. I 23.148 
26Y .3Y9.238.624 

10.952.307.312 
12.585.947.904 

I .044.45 1.368 
2,737.005.099 

15.501.2 14.288 
147.895.439 

16,526.854.754 

109.051.751 

- 

4.007.760.582 
I .48.5.667.700 
I .O8 1.367.895 

718.717.354 
345,470.957 
496.186.603 

1.683.606.141 

145.081.486 

~ 

347,080.650.1 14 l0.072.Y 10.469 
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